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SECRETARIA: A despacho de la señora juez, para resolver sobre solicitud de terminación del proceso, recepcionada 

mediante mensaje de texto del correo electrónico de la apoderada demandante. Disponga lo pertinente. 

Ulloa, Mayo 29  de 2023 

 

MARIA SOLFIRIAN MOILINA 

Secretaria 

 

Demanda: EJECUTIVO 

Demandante:    NBR CRÉDITOS BOTERO S.A.S. 
Demandado:     ALEXANDER VEGA MESA Y OTRA 

Rad:     768454089001-2023-00116-00 

Auto:  299 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Ulloa, Valle, Mayo veintinueve (29)  del año dos mil veintitrés (2023) 

 

Se encuentra a despacho el presente expediente con informe secretarial de la fecha, 
para resolver sobre solicitud de terminación del proceso por pago, conforme escrito 
recepcionado a través del correo electrónico del apoderado de la parte demandante.    

 

CONSIDERACIONES   

 

 El inciso primero del Artículo 461 del CGP, señala:  

“Terminación del proceso por pago. Si antes de iniciada la audiencia de remate, se 

presentare escrito proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, que 
acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y 
dispondrá la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente…”  

En el caso objeto de estudio, nos encontramos frente a un proceso ejecutivo sin 
sentencia o auto de seguir adelante la ejecución y se ha presentado solicitud de 
terminación de este  por parte del  apoderado de la parte demandante, Dra BLANCA 
CÓRDOBA CHAMORRO, identificada con la cédula de ciudadanía número   
31´490.698 Zarzal  y tarjeta profesional  107769 del Consejo Superior de la 
Judicatura, por   PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, COSTAS Y GASTOS DEL 
PROCESO, al tiempo que solicita el levantamiento de la medida cautelar,  escrito 
recepcionado en esta misma fecha a través del correo electrónico  
blanca.cordoba.chamorro@gmail.com, siendo las 9:17 horas,  e impuesto en el  
correo institucional del despacho. 
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Así pues, como quiera que están  dados los presupuestos de la norma transcrita  
para acceder a lo solicitado,  así se ordenará en la resolutiva de esta  decisión y se 
dispondrán los demás pronunciamientos de ley a que haya lugar.  

En mérito de lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Ulloa valle,  

 

R E S U E L V E: 

 

 1º. ADMITIR la solicitud de TERMINACIÓN DEL PROCESO POR PAGO,   
recepcionado  a través del correo institucional, procedente del correo electrónico 
blanca.cordoba.chamorro@gmail.com, mismo registrado  por la abogada   BLANCA 
CÓRDOBA CHAMORRO,   como el medio para recibir notificaciones personales, y  
conforme  lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

2º. DECLARAR TERMINADO el presente proceso EJECUTIVO,     adelantado por 
NBR CRÉDITOS BOTERO S.A.S, representada legalmente por el señor NORBEY 
BOTERO RAMÍREZ, quien actúa a través de apoderado judicial, contra los señores 
ALEXANDER VEGA MESA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
1.098.309.976, y MARÍA ELCY MESA MONTOYA, cedulada bajo el número 
29.915.582,   por PAGO TOTAL de la obligación demandada y las costas. 

3º. SE ORDENA la cancelación  de la medida cautelar decretada en  este 
proceso, mediante proveído   383 de fecha  Agosto 23 de 2022, relacionada con el 
embargo del bien inmueble distinguido con matricula inmobiliaria No. 375-63005  de 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cartago, teniendo en cuenta que 
no existe constancia de embargo de remanentes,   en consecuencia, líbrense por 
secretaria los oficios pertinentes. 

4º. Cumplido lo anterior   se ordena  el archivo  del expediente, previa cancelación 
de la radicación en los libros del Despacho y aplicativo Justicia XXI. 

5º. NOTIFÍQUESE por estado electrónico  de conformidad  con lo previsto en  los 
artículos  295 y 103 del C.G.P., Art. 9º. de la Ley 2213 de 2022,  a través de su 
inclusión en el espacio del portal web de la Rama Judicial asignado para esta Sede 
Judicial.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANA MILENA OROZCO ALVAREZ 

Juez  

Firmado Por:

Ana Milena Orozco Alvarez

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Ulloa - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fd237bef5a21c4c65881afb5cc00d05b4cfb3baaa937e81ed49c6a7f9c7e5aaa

Documento generado en 29/05/2023 03:05:33 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


